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LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL 
CENTRO, CON ESPECIAL REFERENCIA AL USO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR, ASÍ COMO 
LAS NORMAS PARA SU USO CORRECTO 

(apartado 26-c) 
 

1. EDIFICIOS 
 
La infraestructura del Instituto comprende dos edificios y una serie de aulas que ocupan la 
zona periférica del centro (aulas exteriores) 
 

• En el Edificio A están ubicadas las dependencias administrativas (Dirección, Secretaría, 
Jefatura de Estudios), departamentos didácticos y aulas polivalentes (Usos Múltiples, 
Aula de emprendimiento, ATECA). Además, alberga aulas específicas (Tecnología, 
Educación Plástica, laboratorios y aulas de Ciclos Formativos) y aulas de teoría. 

• En el Edificio B está ubicado el Gimnasio y cafetería, además de 10 aulas teóricas. 

• Las zonas exteriores están formadas por 7 aulas teóricas, el aula de Música y aulas 
específicas del Ciclo de Imagen Personal. 

 
2. DISTRIBUCIÓN DE AULAS 
 
A cada grupo de alumnos/as se asignará un  aula. Si bien existirán las siguientes aulas 
específicas en las que se impartirán las asignaturas correspondientes, según criterio fijado por 
el Departamento correspondiente y Jefatura de Estudios: 
 

• Aula de Tecnología 

• Aula de Música 

• Aulas de Informática 

• Aula de Educación Plástica y Visual 

• Gimnasio 

• Laboratorio de Biología y Geología – Física y Química 

• Aula de Apoyo (PT) 

• Aulas específicas de Ciclos Formativos 
 
Estas aulas específicas estarán bajo la responsabilidad de los Departamentos 
correspondientes. 
 
En el caso de que por problemas de espacio algunas de estas aulas específicas sean utilizadas 
de forma temporal como aulas normales seguirán las normas aplicables a estas últimas, no 
quedando entonces bajo la responsabilidad única del departamento correspondiente. 

 
3. NORMAS  
 
Las instalaciones y los recursos del IES Abdera constituyen un bien común al servicio de las 
actividades educativas. 

 
4.1. Normas generales  
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Todos los miembros de la comunidad educativa tienen la obligación de cuidar las instalaciones 
y recursos del Centro, teniendo en cuenta las siguientes normas generales: 
 

• Los desperfectos o averías que detecte el profesorado se comunicarán a la Secretaría 
del Centro para gestionar su reparación 

• Las averías de carácter informático serán gestionadas de forma online. En la intranet 
del centro hay disponible una opción para registrar las mismas “Incidencias TIC” 

• En el inventario general del Centro se describen los materiales disponibles, así como su 
localización. Cualquier modificación, deterioro o pérdida ha de ser comunicado en 
Secretaría. 

• La adquisición de nuevos materiales ha de quedar recogida en el inventario general. 

• Los materiales específicos de cada Departamento han de estar registrados en el 
inventario de los mismos. 

• Los Jefes/as de los Departamentos serán responsables del uso correcto de sus 
recursos, debiendo comunicar cualquier desperfecto, deterioro o pérdida a la 
secretaría del Centro. 

 

3.2. Normas específicas 
 
A continuación se especifican normas para casos particulares: 
 

a) Instalaciones Deportivas  
 

• El material e Instalaciones deportivas se utilizarán bajo la dirección de los 
Profesores/as de Educación Física, durante el período lectivo. 

• Estos servicios podrán ser utilizados por Asociaciones, Corporaciones, Organizaciones, 
Colegios, etc., previo acuerdo con la Dirección, siempre que no sea en horas lectivas. 

• Se fomentaran las actividades colectivas. En casos particulares, se prestará especial 
atención a los alumnos/as inadaptados o superadaptados físicamente. 

 

b) Aulas TIC 
 
Existen dos aulas dotadas de portátiles: aulas 6 y 8 (sin contar las específicas de Ciclos 
Formativos). Dichas aulas serán ocupadas con preferencia por aquellas materias con 
contenidos curricular relacionadas con las TIC.  
 
Las horas libres podrán ser ocupadas por grupos que vayan a realizar actividades TIC aunque 
su materia no esté relacionada directamente con ellas. La ocupación de dichas aulas estará 
organizada por Jefatura de Estudios. 
 

c) Usos Múltiples-Biblioteca 
 
Con objeto de favorecer el uso de metodologías innovadoras (trabajo cooperativos, ABP, 
Gamificación..) se ha creado un aula polivalente resultado de la unión de Usos Múltiples y 
Biblioteca. El uso de este aula está dirigida en este sentido. Hay que tener en cuenta que es un 
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espacio compartido con actividades de Biblioteca por lo que se procurará no utilizarla para 
actividades que se puedan desarrollar en las aulas normales. Ello incluye actividades como 
exámenes o visionado de vídeos, los cuales deberán ser realizados en el aula clase del grupo.  
  
Para utilizar el aula de Usos Múltiples se dispondrá de un cuadrante semanal en Jefatura de 
Estudios. Cada profesor/a reservará el día y las horas que necesite. 
 
El uso de este espacio se dedicará también a actividades de centro, caso de charlas, 
representaciones, jornadas de innovación, etc… Dichas actividades de centro se priorizarán 
sobre actividades particulares de grupos. 
 

d) Aula emprendimiento 
 
El objetivo de este aula es crear un espacio-físico que incentive la creatividad, la innovación, el 
trabajo en equipo y, como consecuencia, la innovación y el emprendimiento. Busca sensibilizar 
al alumnado del centro en el emprendimiento en general, en el desarrollo de las habilidades 
blandas del emprendimiento tales como la comunicación, creatividad, negociación, etc… y en 
sus versiones social, sostenible o colaborativa en particular. Se trata de generar experiencias 
reales e iniciales de emprendimiento en el alumnado participante. 
 
Las actividades a desarrollar en el aula deberán estar orientadas en este sentido y tendrán 
preferencia sobre otras actividades también de carácter innovador. 
 
Para utilizar este aula se dispondrá de un cuadrante semanal en Jefatura de Estudios. Cada 
profesor/a reservará el día y las horas que necesite. Se priorizará la utilización por parte de 
alumnado de Ciclos Formativos. Este aula se podrá reserva con una plazo máximo de dos 
semanas, excepto el profesorado de Ciclos Formativos que podrá realizar la reserva del aula 
con una plazo de un mes. 
 
 

e) Uso de material informático (carro de portátiles y Tablet) 
 
Carro de portátiles: 
 
El centro cuenta con distintos carros de portátiles distribuidos en las siguientes aulas: 
 

• Usos múltiples (dos carros con 10 portátiles). Es para uso dentro del aula  

• Aula de Emprendimiento (carro con 10 portátiles). Es para uso dentro del aula 

• Aula 8 (carro con 10 portátiles). Es para uso dentro del edificio principal 

• Laboratorio de Física-química (carro con 10 portátiles) . Es para uso dentro del edificio 
principal 

 
El profesorado debe supervisar el proceso de transporte de carros, especialmente si se 
trasladan de una aula a otra. De igual forma, deberá comprobar que al finalizar la clase: 
 

• los carros se devuelven a su lugar de origen,  

• el carro queda conectado a la corriente eléctrica, 
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• cada portátil está colocado en su bandeja y conectado correctamente a su cargador 
(carga de batería).  

 
Tablet: 
 
El centro cuenta con dos mochilas para transportar tablets (10 tablets en total). Estas mochilas 
se localizan en Conserjería.  
 
El profesorado solicitará su uso en Conserjería y será el responsable de supervisar su 
transporte y buen uso en el aula. Al finalizar la clase se deberán guardar las tablets dentro de 
las mochilas y transportarlas de nuevo a Conserjería. 
 

f) Uso de medios de reprografía  
 

• Lo componen la maquinaria destinada a la ejecución de fotocopias y multicopias. 

• Los medios de reprografía serán manipuladas, en todo momento, por el personal de 
administración y servicios que asigne el Secretario/a. 

• El coste de las Fotocopias y Multicopias serán asignadas al presupuesto de un 
Departamento específico, o bien individualmente a alumnos/as, o cualquier personal 
del Centro. 

• Las fotocopias y multicopias empleadas como material curricular, han de ser 
encargadas por el profesor/a encargado al menos con 24 horas de antelación, o el 
tiempo suficiente para su correcta ejecución. 

 

g) Uso de zonas exteriores  
 
Se utilizarán para la expansión durante las horas de recreo, preferentemente las zonas de 
exteriores, y porches. 
 
Existen zonas que pueden ser propicias para dar clase en espacio abierto, es el caso del patio 
interior del Edifico A o, en general, espacios exteriores que sean apropiados para grupos 
reducidos. En estos casos se evitará la interrupción o distorsión de las clases en aulas cercanas 
o instalaciones deportivas. 
 

h) Normas de uso de aulas específicas  
 
Los departamentos responsables de aulas específicas definirán las normas de uso de las 
mismas en consonancia con las normas generales aquí definidas y teniendo en cuenta las 
particularidades de dichas aulas. En documento adjunto se detallan las citadas normas. 
 

4. CAFETERÍA 
 

• Estará a cargo de la persona o empresa que seleccione el Consejo Escolar, entre las 
propuestas de explotación. En ningún caso, se entenderá que la cesión del local por parte 
del centro tendrá carácter arrendamiento de local de negocio. 
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• Se exigirá al adjudicatario el cumplimiento estricto de la legislación laboral en la 
prestación del servicio, de tal manera que el incumplimiento de esta obligación será causa 
de la rescisión del acuerdo. 
 

• Igualmente, el adjudicatario gestionará el servicio a su riesgo y ventura, no teniendo ni él 
ni el posible personal que ingrese a su servicio, la condición de trabajadores del Centro. 
 

• El acuerdo de adjudicación o de cesión de instalaciones se materializará en un documento 
firmado por la dirección del Centro y el adjudicatario, tendrá una duración mínima de dos 
años, que se renovará automáticamente. Este acuerdo deberá contener como mínimo las 
siguientes cláusulas: 

 
 a.- Estará a su cargo la adquisición de existencias, menaje, vajilla, mesas, repisas, 

aparatos de conservación, enfriamiento, y preparación de productos. 
 
 b.-Cuidará de la limpieza, higiene u buen uso de la dependencia dedicada a tal fin, la 

cual estará a su cargo, así como del hall del edificio B. 
 
 c.-El horario del servicio, así como los precios, serán aprobados por el Consejo Escolar y 

no se modificarán sin su autorización. 
 

d.-Velará por que se cumpla el R.D. 192/88 (BOE9-3-88), por el que queda prohibida la 
venta, distribución y consumo de tabaco y bebidas alcohólicas en el recinto. 
 
e.- No se podrá instalar máquina recreativa alguna 
 
f.- Sometimiento del adjudicatario y de su actividad a las normas pedagógicas y de 
convivencia establecidas en el presente ROF 

 

5- BIBLIOTECA 
 
NORMAS DE CONDUCTA DE LA BIBLIOTECA 
 

• Se deberá guardar silencio. 

• Los ordenadores de la sala, son para fines didácticos, no para jugar. 

• Las sillas y mesas deben quedar ordenadas y recogidas. 

• Ningún miembro de la comunidad Educativa podrá retirar un libro, o revista de la 
Biblioteca, sin que éste quede convenientemente anotado, para ello deberán presentar 
el DNI. 

• El periodo inicial de préstamos será de dos semanas, pudiéndose pedir una prórroga 
siempre que se solicite antes de que expire el plazo. Se podrán pedir dos obras como 
máximo.  

• El usuario que no haya devuelto la obra prestada en el periodo indicado para su 
devolución, recibirá notificación de la demora y quedará excluido del Servicio de 
préstamo hasta que no devuelva dicha obra. 

• Los libros de consulta general no pueden sacarse de la biblioteca. 
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• Los usuarios que deterioren o pierdan una obra deberán reponer otra igual o de 
similares características. 
 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA 
 

• La biblioteca permanecerá abierta, siempre que sea posible, desde la segunda hasta la 
quinta hora, ambas inclusive. 

• El uso fundamental de la biblioteca es la consulta de libros, por lo que se recomienda no 
utilizarla como aula habitual de clase. 

• El alumnado nunca debe permanecer solo en la biblioteca sin un profesor/a responsable 
del mismo. 

• Los equipos informáticos de esta sala estarán disponibles para resolver estrictamente 
cuestiones pedagógicas. 

• Los préstamos para el alumnado son de quince días, podrán ser renovables por otros 
quince días si éste lo solicitase antes de que expirase el plazo de devolución. Sólo podrá 
tener en préstamo dos libros. 

• El préstamo de libros para profesorado será de un mes. Sólo podrá tener en préstamo 
dos libros. 

• EL préstamo de libros es una tarea que solo puede realizar el profesorado de guardia de 
la biblioteca. 

• La salida de libros para las horas de clase, debe ser registrada por el profesor encargado 
en el cuaderno destinado a ello, y deberán ser devueltos a la biblioteca al finalizar dicha 
hora. 

• Las tareas realizadas durante las guardias de la biblioteca también deberán quedar 
reflejadas en el cuaderno de seguimiento de la biblioteca. 

• Las enciclopedias, diccionarios, y material audiovisual no se prestarán para casa. 

• Se recomienda que el alumnado del primer ciclo de la ESO, pase al menos una hora por 
la biblioteca para conocer su ubicación, funcionamiento, uso de diccionarios, etc. 

• Los libros consultados deberán dejarse sobre la mesa, no deberán ser recolocados por 
ningún alumno. El profesor de guardia los recolocará debidamente. 

• En ningún caso, se podrá introducir un pen-drive en el ordenador de organización de la 
biblioteca. 

• En ningún caso podrá un alumno/a  utilizar el ordenador o impresora de uso exclusivo de 
gestores de biblioteca. 
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ANEXO -I  Normas en aulas específicas 
 
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

 

1. Las aulas tendrán una disposición fija de las mesas que habrá de mantenerse 

en todo momento. No obstante si en alguna hora se ha de modificar debido a 

exámenes u otras razones de índole didáctica se podrá hacer siempre que se 

deje ordenada para la clase siguiente. 

2. Los PC, monitores, ratones y teclados tendrán una numeración y  una posición 

en el aula estando  prohibido cambiarlos de sitio. 

3. Se hará un libro de fichas de incidencias. En estas fichas anotaremos todas 

las incidencias respecto al material de las aulas así como el estado de las 

aulas cuando entramos a la misma. 

4. Semanalmente la jefa de departamento recogerá las fichas de incidencias y se 

las entregará al encargado de mantenimiento para que se subsanen los 

desperfectos encontrados.   

 
TALLER DE TECNOLOGÍA 

 

ENTRADA Y SALIDA 

• 5 minutos antes de finalizar la clase se terminará el trabajo y se comenzará a 

recoger todo y efectuar la limpieza del taller. 

• Todos los alumnos participarán de la recogida y limpieza, coordinados por el 

profesor y por los encargados de orden de cada equipo. 

• Ningún alumno podrá abandonar el taller hasta que este haya quedado 

perfectamente recogido y limpio y el profesor haya dado el visto bueno. 

• La salida del taller se hará manteniendo el orden. 

SEGURIDAD: 

• Quedan terminantemente prohibidas las bromas o juegos en el aula-taller, pues 

esto implica un alto riesgo de accidente. 

• Queda prohibido subirse a bancos o mesas en el aula-taller. 
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• Para trabajar mejor se ha de mantener, en la medida de lo posible, un nivel bajo 

de ruido. 

• La utilización de herramientas-máquina sólo se puede realizar con la 

autorización del profesor y bajo su observación directa. 

• Todas aquellas personas que trabajen con la taladradora o la sierra de calar 

eléctricas deberán hacerlo provistos de gafas protectoras y guantes, tener el 

pelo corto o recogido, y nunca cerca de una fuente de agua. 

• Para utilizar el soldador de estaño se precisa el permiso y la presencia del 

profesor, y se han de utilizar gafas y guantes protectores. 

• Para utilizar la pistola de pegamento termofusible es necesario utilizar gafas y 

guantes protectores. 

• Cualquier persona que por una razón u otra sufra un accidente en el aula-taller, 

por pequeño que éste sea, debe comunicarlo inmediatamente al profesor. 

• Es imprescindible que cada grupo tenga su mesa de trabajo recogida y las 

herramientas colocadas en su lugar correspondiente si es que no se están 

utilizando. 

-Las normas de seguridad se cumplirán estrictamente, para evitar accidentes. 

Cuando se estudie cada herramienta se darán normas de seguridad sobre ésta. 

• Cada equipo tendrá asignada una zona de trabajo en el taller, y se encargará de 

que al finalizar la clase se encuentre en perfectas condiciones de orden y 

limpieza. (Recuerda que la mejor limpieza empieza por no manchar). 

• Si al llegar descubre algún desperfecto o irregularidad, se lo comunicará 

inmediatamente al profesor. 

• Se entiende que un equipo es responsable de cualquier deficiencia observada 

en el sitio de trabajo asignado, si no ha sido comunicada con antelación. 

• Todos los integrantes del equipo responderán de forma solidaria de los 

desperfectos observados en su zona de trabajo, y tal como indica el reglamento 

de régimen interno del colegio, estos alumnos quedarán obligados a reparar el 

daño que causen. 

HERRAMIENTAS 

• Trata los materiales y herramientas como si fueran tuyos, porque de hecho lo 

son. 
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• Los recursos son limitados, aprovecha los materiales lo mejor posible. 

• Nunca se cogerán materiales o herramientas que se encuentren en el taller, ya 

que pueden ser de otros equipos. 

• Si se rompe o deteriora una herramienta por un uso incorrecto (por ejemplo 

utilizar una llave inglesa como martillo) el responsable o responsables quedarán 

obligados a reparar el daño que causen, tal como indica el reglamento de 

régimen interno del colegio. 

• Si se rompe o deteriora una herramienta por un uso normal y correcto, quien la 

haya utilizado en la rotura o deterioro no tiene ninguna culpa del hecho, las 

herramientas se desgastan y deterioran con el uso. 

 

 

 

 
 


